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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CARGA PESADA TRANSPORTE Y LOGISTICA 

YUGSI YUGSITRANS S.A. 

  

OTORGADA POR 

VICENTE EMILIANO MEJÍA BARRAGÁN 

JORGE YUGSI CASA 

FRANKLIN JAVIER YUGS1 PÉREZ 

WILSON RODRIGO YUGS1I PÉREZ 

NANCY MARÍA YUGSI PÉREZ 

MILTON ALCIDES YUGSI PÉREZ 

CUANTÍA: $ 1.500,00 

SH.B. 

Dí 3 una copia 

En la ciudad Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy / 

día VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS, ante mí, DOCTORA DIANA PALMA PACHECO, / 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA, comparecen a 

la celebración de esta escritura pública, lo 

señores VICENTE EMILIANO MEJÍA BARRAGÁN, de esta 

civil casado JORGE YUGSI CASA, de estado civil 

casado FRANKLIN JAVIER YUGSI PÉREZ, de estado csbi1 

casado WILSON RODRIGO YUGSI PÉREZ, de estado civil 

casado NANCY MARÍA YUGSI PÉREZ, de estado civil 

casada; MILTON ALCIDES YUGSI PÉREZ, de estado civil 

 



casado.- Los comparecientes son de nacionalidad 

    

    

  

fatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

aldad, con la capacidad civil y necesaria a quienes 

éntifico por presentarme sus cédulas de ciudadanía 

todo lo. cual DOY FE; bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de la presente 

escritura pública, que a celebrarla proceden libre 

y voluntariamente así como examinados en forma 

aislada Y separada, de que comparecen a su 

otorgamiento sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa O seducción, y que se 

encuentran en su pleno y sano juicio me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan y exhiben misma que copiada textualmente 

es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CARGA PESADA 

TRANSPORTE Y LOGISTICA YUGSI YUGSITRANS S.A. S 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: las siguientes personas: Vicente 

Emiliano Mejía Barragán, de estado civil casado 

poseedor de dieciséis acciones, VJorge Yugsi Casa 

estado civil casado poseedor de veinte acciones, 

Franklin Javier Yugsi Pérez, de estado civil casado 

poseedor:de dieciséis acciones, Wilson Rodrigo Yugsi 

Pérez, de estado civil casado poseedor de dieciséis 

acciones, Nancy María Yugsi Pérez, de estado civil 

 



casada poseedora de dieciséis acciones, vitro 

S      

   
Alcides Yugsi Pérez, de estado civil casado posee 

de dieciséis acciones, todos los accionistas 

prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, sin 

prohibición para establecer esta compañía; Y, 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen LA 

COMPAÑÍA CARGA PESADA TRANSPORTE Y LOGISTICA YUGSI 

YUGSITRANS S.A., que se someterá a las disposiciones 

de la ley de Compañías, del Código de Comercio, a 

los convenios de las partes, a las normas del Código 

Civil, a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, así como a las Leyes del 

Ecuador y el siguiente Estatuto.- TERCERA.- ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA CARGA PESADA TRANSPORTE Y LOGISTICA 

YUGSI YUGSITRANS S.A..- CAPITULO PRIMERO: / 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE / 

DURACIÓN ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La Compañía se     

   

   
denominara COMPAÑÍA CARGA PESADA TRANSPORTE Y 

LOGISTICA YUGSI YUGSITRANS S,A. - ARTÍCULO DOS.+> 

DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía 

la Parroquia Mulaló, Cantón Latacunga, Provincia 

Cotopaxi; y, por resolución de la Junta General 

Accionistas, podrá establecer sucursales, agencif Ss, 

oficinas, representaciones y establecimientos en/uno 

o más lugares, dentro del territorio nacional, 

PP 
 



a las disposiciones legales 

ntes.- ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La 

    0 
ÉS) Pesada a nivel nacional, sujetándose a las 

dispósiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la ley, relacionados con su objeto social.- 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS contados a partir de 

la fecha de inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil del domicilio principal; pero 

podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su 

plazo de duración, si así lo resolviese la Junta 

General de Accionistas en la forma prevista en el 

Estatuto y en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL 

SOCIAL, DEL AUMENTO, DE LAS ACCIONES Y DE LA RESERVA 

LEGAL.- ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL: El capital 

suscrito y pagado de la compañía es de Mil 

Quinientos Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América (USD $ 1.500,00), dividido en cien acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de QUINCE 

DÓLARES cada una, las que estarán representadas por 

títulos que serán firmados por el Presidente y por 

el Gerente General de la Compañía.- ARTÍCULO SEIS.- 

 



AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la Compañía po 

     

  

ser aumentado en cualquier momento, por resolu 

de la Junta General de Accionistas, por los medi 

en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de 

las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumento.- ARTÍCULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al monto y número de 

sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá 

en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO 

OCHO.” LIBRO DE ACCIONES: La Compañía llevará un 

libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás / 

modificaciones que ocurran respecto del derecho / 

sobre las acciones. La propiedad de las acciones se 

probará con la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas. El derecho de negociar las acciones y 

/ 
transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de , 

i 

e 
Compañías.- ARTICULO NUEVE.- ACCIONES: Las Acciones:    

   
, ho 

son iguales, ordinarias e indivisibles y podrán 

estar representadas por títulos negociables. 

CAPITULO TERCERO EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTÍCULO 

DIEZ.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico 

a  



al y terminará el treinta y uno de diciembre 

año. Al fin de cada ejercicio y dentro de 

primeros meses del siguiente año, el 

Ycente General presentará a la Junta General de 

  

Accionistas, el Balance General Anual, el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios. El Comisario 

igualmente presentará su informe, dentro de los 

quince días anteriores a la sesión de Junta, tales 

balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las Oficinas de la  Compañía.- 

ARTÍCULO ONCE.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción al valor 

pagado de las acciones. De las utilidades líquidas 

se segregará por lo menos el diez por ciento anual 

para la formación e incremento del fondo de reserva 

legal de la Compañía hasta que esta alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. 

Además, la Junta General de Accionistas podrá 

resolver la creación de reservas especiales O 

extraordinarias.- CAPITULO CUARTO DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO DOCE.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y será administrada por 

el Presidente y el Gerente General; cada uno de 

estos Órganos con las atribuciones y deberes que les 

concede la Ley de Compañías y estos Estatutos.- 

   



us 

    

    
Sección Uno: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONI ESTA 

ARTICULO TRECE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIOW 

La Junta General de Accionistas es el organismo 

supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada 

para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. la junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO CATORCE.- CONVOCATORIA: La convocatoria a 

Junta General de Accionistas la hará el Presidente 

de la Compañía mediante comunicación por la PRENSA, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la Compañía cuando menos con ocho días 

de anticipación a la reunión de la Junta, en tales 

ocho días no se contara ni el de la publicación ni  / 

     
   

   

    

el de la realización de la junta y expresando los 

puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente, 

convocará a Junta General a pedido del o de 1 

accionistas que representen por lo menos 

veinticinco por ciento del capital pagado, 

tratar los puntos que se indiquen en su petición 

conformidad con la establecido en la Ley de 

Compañías.- ARTICULO QUINCE.- REPRESENTACIÓN! DE 

| 

LOS ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía. 

 



fFionistas podrán concurrir a la Junta 

      
lmente O mediante poder otorgado a un 

    

4Sfonista o a un tercero, ya se trate de poder 

[S 
a un tercero será necesariamente notarial. No podrán 

0 

Alarial o de carta poder para cada Junta. El poder 

ser representantes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la  Compañía.- 

ARTICULO DIECISEIS.- QUORUM: Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en 

primera convocatoria se requerirá la presencia de 

por lo menos la mitad de capital pagado. Si no 

hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria 

mediando máximo treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión, y la Junta General se instalará 

con el número de accionistas presentes o que 

concurran, cualquiera sea el capital que 

representen, particular que se expresará en la 

convocatoria.- Para los casos contemplados en el 

artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, 

se estará al procedimiento allí señalado.- ARTÍCULO 

DIECISIETE.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta 

General de Accionistas el Presidente de la Compañía. 

Actuará como Secretario el Gerente General. A falta 

del Presidente actuará el Gerente General; y, a 

falta del Gerente General actuará como Secretario un 

vocal.- ARTÍCULO DIECIOCHO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas 

legalmente convocada y reunida es el Órgano supremo 

 



  

de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros 

órganos de la compañía, siendo de su competencia lo 

siguiente: a.) Nombrar al Presidente, al Gerente 

General, al Comisario Principal y Suplente, así como 

a los Vocales Principales y Alternos del Directorio; 

b)Conocer y resolver todos los informes que presente 

el Directorio y Órganos de administración Y 

fiscalización, como los relativos a balances, 

reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración; c) Resolver sobre el aumento O 

disminución de capital, prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de 

objeto social y además reformas al Estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar las / 

retribuciones que percibirán el Presidente, ey 

P 

Gerente General y el Comisario; e) Resolver acerca de 

     

   

  

la disolución y liquidación de la Compañía, desig 

a los Liquidadores, señalar las retribuciones de 

liquidadores y considerar las cuentas 

liquidación; f) Fijar la cuantía de los actgs y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración, el 

Gerente General requiere autorización del 

Directorio; y, la de los que requieran autorización 

7 

de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Art. doce de la Ley de Compañías; 

 



g) Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes, de conformidad con la Ley; 

h) Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto; 1) Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a su consideración y que no fuere 

  

atribución de otro órgano de la Compañía; 3) Aprobar 

el presupuesto anual de la Compañía; k)Los demás E 

que contemple la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO | 

DIECINUEVE.- dJUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá 

celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en 

la modalidad de Junta Universal de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías; esto es que, La Junta 

puede constituirse en Cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado; y, los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida.- Sección Dos: DEL 

DIRECTORIO: ARTÍCULO VEINTE.- DEL DIRECTORIO: El 

Directorio estará integrado por el Presidente de la 

Compañía y cuatro Vocales; el Gerente General 

participará en la misma con voz informativa pero sin 

voto.- ARTÍCULO VEINTIUNO.- PERIODO DE LOS VOCALES: 

Los Vocales del Directorio durarán Tres años en sus 

funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en 

 



y? 

sus Cargos hasta ser legalmente  reemplazados.- 

ARTÍCULO VEINTIDOS.- PRESIDENCIA DEL assecro]Wg] 
OTA 

Presidirá las sesiones del Directorio el PresigBMBGL]      
de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente, lo reemplazará el 

Gerente general; y, a falta del Gerente General lo 

reemplazará como secretario un vocal.- ARTICULO 

VEINTITRES.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión 

de Directorio lo hará el Presidente de la Compañía, 

mediante la comunicación escrita a cada uno de los 

miembros, con setenta y dos horas de anticipación. 

El quórum se establece con más de la mitad de los 

miembros que lo integran.- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son 

atribuciones y deberes del Directorio los Í 

siguientes: a) Sesionar Ordinariamente cada/ 
/ 

trimestre y extraordinariamente cuando fuere 

convocado; b) Someter a consideración de la Junta 

    

   

      

General de Accionistas el Proyecto de Presupuesto/ en 

| el mes de enero de cada año; 0) Autoriza la 

compra de inmuebles a favor de la Compañía, asíjfjcomo   
la celebración de contratos de hipoteca y cualquier 

otro gravamen que limite el dominio o posesdón de 

los bienes inmuebles de propiedad de la co pañía; 

l 

d)Autorizar al Gerente General el otorgamiento y 

| 
celebración de actos y contratos para los;que se 

í 

requiera tal aprobación, en razón de lal!lcuantía 

fijada por la Junta General;- e) Controlar el 

 



    

  

És económico de la compañía y dirigir la 

de los negocios de la misma; f) Contratar 

Servicios de Auditoria Interna y externa de 

Modo a la Ley; 9) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y las disposiciones 

legales, del estatuto y Reglamentos;  h) Presentar a 

conocimiento de la Junta General de Accionistas el 

proyecto de creación e incrementos de reservas 

legal, facultativas o especiales; 1) Determinar los 

cargos para cuyo ejercicio se requiera caución; y, 

calificar las cauciones; 3) Nombrar a los empleados 

caucionados; k) Dictar los Reglamentos de la 

Compañía; 1) Los demás que contemple la Ley, los 

Estatutos y les Resoluciones de la Junta 

General de Accionistas.- ARTÍCULO VEINTICINCO.- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio 

serán tomadas por simple mayoría de votos; y, el 

presidente tendrá derecho a emitir el voto 

dirimente.- ARTICULO VEINTISEIS.- ACTAS: De cada 

sesión de Directorio se levantará la correspondiente 

acta, la que será firmada por el Presidente y el 

Secretario que actuaron en la reunión.- Sección 

Tres: DEL PRESIDENTE: ARTICULO VEINTISIETE.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un 

período de DOS AÑOS. Puede ser reelegido 

indefinidamente. El Presidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado.- ARTÍCULO 

 



VEINTIOCHO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENT 

Son atribuciones y deberes del Presidente de 

Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones     Junta General y de Directorio; b) Suscribir con el 

Gerente General con firmas conjuntas los 

certificados provisionales y las acciones; c) 

Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento 

del objeto social de la Compañía y por la aplicación 

de las políticas de la entidad; e) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir copias 

del mismo debidamente certificadas; f) Subrogar al / 

Gerente General, aunque no se le encargue por / 

escrito, por falta o ausencia temporal o definitiva, / 

con todas las atribuciones, conservando las propias, / 

mientras dure la ausencia O hasta que la Junta / 
f 

  

   

              

General de Accionistas designe al sucesor y se hay 

inscrito su nombramiento; g)Las demás que le señaffe 

la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de//la 

Compañía; y, la Junta General de  AccionistAs.- 

Sección Cuatro: DEL GERENTE GENERAL: ARTÍCULO 

VEINTINUEVE.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un período de dos años. Puede ser 

, . one | 
reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 

calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser 

 



seemplazado. El Gerente General será el 

legal de la  Compañía.- ARTÍCULO     ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la Compañía: a) Representar legalmente a 

la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la Compañía; Cc) Dirigir 

la gestión económica-financiera de la Compañía; 

d)Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha 

y cumplir las actividades de la Compañía; e) Realizar 

pagos por concepto de gastos administrativos de la 

compañía; f)Realizar inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

Presidente, hasta por el monto para el que está 

autorizado; g) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias certificadas; h) 

Inscribir el nombramiento de Presidente y Gerente 

General con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil  ; 1)Presentar anualmente 

informe de labores ante la Junta General de 

Accionistas; 3) Conferir poderes especiales O 

generales de acuerdo a los dispuesto en el Estatuto 

y en la Ley; k)Nombrar empleados y fijar sus 

remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de 

acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el 

de Acciones y Accionistas y las actas de la Junta 

General de Accionistas; m) Cumplir y hacer cumplir 

 



   

          

  

las resoluciones de la Junta General de accionistas; 

n) Presentar a la Junta General de Accionist 
Nor RIA 

balance, el estado de pérdidas y ganancias SEO DA 

propuesta de distribución de beneficios dentro de Pantón halevunga 

los sesenta días siguientes al cierre de 

ejercicio económico; o0)Subrogar al Presidente de la 

Compañía en todo caso de falta o ausencia; p) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las 

que señale la Junta General de  —Accionistas.- 

CAPITULO CINCO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO TREINTA UNO.- DEL COMISARIO: la Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario 

Principal y un Suplente, accionista o no, quienes / 

durarán tres años en sus funciones; pueden ser / 

reelegidos indefinidamente.- ARTICULO TREINTA Y  / 

DOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son / 

atribuciones y deberes del Comisario los que consten 

en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, 1 

que determine la Junta General de Accionistas. n 

general, el Comisario tiene derecho ilimitadof de 

inspección y vigilancia sobre todas las operacipnes 

sociales, sin dependencia de la administración | en 

interés de la Compañía.- CAPITULO SEIS: DISOLUCIÓN Y 
1 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTICULO TREINTA Y 'TRES.-   
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y 

¿ 

liquidación de Ja Compañía se regirá por las 

O



pertinentes de la Ley de Compañías, 

por lo establecido en la sección 

segunda de esta Ley, así como por el     sobre Disolución Y Liquidación de 

Compañías y por lo previsto en el presente 

Estatuto.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- DISPOSICIÓN 

GENERAL: En todo lo no previsto en este Estatuto se 

estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y 

sus Reglamentos, así como a los Reglamentos de la 

Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA: 

Sin perjuicio de la existencia de órganos internos 

de fiscalización, la Junta General de Accionistas 

podrá contratar la asesoría contable o auditoria de 

cualquier persona natural o jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta 

materia.- ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- AUDITORIA 

EXTERNA: En lo que se refiere a la Auditoria Externa 

se estará a lo que dispone la Ley.- ARTICULO TREINTA 

Y SIETE.- DECLARACIONES: Uno: El capital suscrito 

con que se constituye la Compañía es de MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, el que ha sido suscrito en su totalidad y 

que se encuentra pagado en un cien por ciento del 

capital suscrito.- Lo expuesto sobre la forma de 

suscripción y de pago se detalla en el cuadro de 

integración que se expresa a continuación: 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA Compañía 
   

    
     

Carga Pesada TRANSPORTE Y LOGISTICA YUGSI YUGSITRANS 

2. [Nx ¡ 
ACCIONISTAS CAPITAL |CAPITAL A 

RIA 
  

A y AS 
SUSCRITO [PAGADO 

  

  

  

  

  

    
  

MEJIA BARRAGAN VICENTE|USD USD 16 

EMILIANO 240,00 pao 

YUGSI CASA JORGE USD USD 20 

300,00. / 300,00 

YUGSI PÉREZ FRANKLIN[USD USD 16 

JAVIER 240,007 240,00 

YUGSI PÉREZ WILSON|USD USD 16 

RODRIGO 240,00 240,00 : 

YUGSI PEREZ NANCY MARÍA USD USD 16 / 

240,00 240,00 / 

YUGSI PÉREZ MILTON|USD USD 16 

ALCIDES 240,00 240,00 

SUMAN USD USD 100 

150,00 1500,00         l 
    
CAPITULO SIETE: NOMBRAMIENTO Y  ADMINISTRADPRES.- 

Para los periodos señalados en los artículos 27 y 29 

del Estatuto, conforme lo dispone el artículq ciento 

cincuenta y uno de la Ley de Compañías, de común 
* 

 



SY: bajo juramento designan en calidad de 

   SYRACIONES.- La inversión que realizan los socios 

es de carácter nacional.- DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS: De conformidad al Articulo Ciento tres 

del Código de Comercio los comparecientes declaran 

bajo juramento que depositaran en numerario el 

capital con el cual se constituye la compañía en una 

Institución bancaria.- DISPOSICIONES FINALES.- Los 

socios fundadores declaran a que no se reservan para 

sí premio ni ventaja de ninguna naturaleza. Los 

contratantes acuerdan: a) autorizar al señor 

FRANKLIN JAVIER YUGSI PÉREZ Gerente General, para 

que efectúe y realice todos los trámites y gestiones 

necesarias y conducentes a fin de obtener la legal y 

debida aprobación e inscripción del presente 

contrato de constitución de la Compañía; para que 

luego de constituida la compañía realice la 

suscripción en el Registro Mercantil del cantón ' 

Latacunga. Al Presidente nombrado MILTON ALCIDES 

YUGSI PÉREZ se autoriza para que convoque y presida 

la primera reunión de la Junta General a fin de que 

ésta proceda a efectuar la designación del Comisario 

de la compañía. Le autorizan también para que con su 

sola firma, Oo mediante delegación de esta facultad 

delegue a la persona que a bien tenga, para 

continuar con todos los demás registros que fueren 

 



11 
menester; b) Los permisos de operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por 

los Organismos de Tránsito competentes y no 

constituyen título de propiedad, por consiguiente no 

    

son susceptibles de negociación; Cc) La reforma del 

estatuto aumento o cambio de unidades, variación del 

servicio y más actividades de tránsito y transporte 

e
a
u
 
do
o]
 
M
O
L
A
)
 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los Organismos de Tránsito competentes; 

d) La compañía en todo lo relacionado al Transporte 

Terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres y sus Reglamentos y a las 

regulaciones que dentro de esta materia dictaren los 

Organismos competentes de Tránsito; e) La compañía, 

por efecto de prestación de servicios de transporte , 

de Carga pesada deberán cumplir con las normas de / 

- 1 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros / 

Organismos, que previamente deberán cumplirlo; f) Se / 
    

    

   

    

  

encuentran de acuerdo con el contenido de lo 

estatutos que regirán los destinos de la Compañía, 

se encuentran transcritos en este documen 

estatutos que fueron elaborados, discutidos; 

aprobados por los accionistas. - Usted señor Notfario 

se servirá agregar las demás cláusulas de efiso 

para la plena validez de esta escritura. (HASTA| AQUI 

LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) .-   HH 
O



Firmado por el doctor Nelson Edmundo Alvarez Vega, 

con matrícula profesional número cuatro mil 

ocientos noventa y siete del Colegio de Abogados 

   

   Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

ente escritura pública se observaron todos los 

TF. atos y preceptos legales y leída que fue a los 

MM recientes por mí la Notaria, quienes se 

afirman y se ratifican en todo su contenido y en 

unidad de acto firman conmigo de todo cuanto DOY 

FE.- Y 

Jlyu/> 
VICENTE EMILIANO MEJÍA BAM 
c.C., 00119349     

  

       

      
    

  

IN JAVIER YUGSI PÉREZ sa 

  

    
   

  

é 
de
 
el
lo
 
co
nf
ie
ro
 

es
ta
 

   

  

A 
MILTON ALCIDES YUGSI PÉREZ 

da
 

el 
mi
sm
o 

dí
a 

de
 
su
 
ce
le
br
ac
i 

   

Se
 
ot
or
gó
 

an
te
 

mí
 

a 
Pa
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et
o 

NO
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RÍ
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S
E
G
U
N
D
A
 

DE
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C
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DE DENOMINACIONE 
CFNTIMA ARIBATO 

os
     FECHA DE me 

NUME 
TIPO DE RESERYA 3, 
PESERUANTE 7 gr, .    

   

  

OE LE ATARI E rs 

O BRE LA a 0 CO IMA CARGA PESADA TRANSPORTE Y LOGISTICA YUGSI YUGSITRA 
ta 

3 7 

   
             RS    

O DEL PERIOIO DE YA 
N, ADICIOMA MENTE 

EL FORMULARIO PARA REJISTRO DE DIRELSCION LA SILCION COUÍAS PARA EL YISAMIO” GEL PORTAL 

    

  

   
LL TRAM 

AMÍIAS Y VAL 

ENCONTRA 

    

  

   

  

INTENDENCIA O 
DOMICILIARIA EL MISMO OLE 

ITUCIONAL, 

  

    

  

ULA AR 
TE e A 

  

   
pen A A 

¿e e o Kacarmifizo E 
Me 

AB. FELIPE JAVIER OL EAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL  
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a Agencia 
¿E Nacional 

lr de $ ¡to 

ME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 
N PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

'ANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

        

  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingresos N* ANT-DPC-2015-3051 de fecha 18 de diciembre del 2015 
la Compañia en formación de transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA 

CARGA PESADA TRANSPORTE Y LOGISTICA YUGSI YUGSITRANS S.A., ha 

solicitado el informe previo de Constitución Juridica 

Que, los integrantes de la Compañia de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑÍA CARGA PESADA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA YUGSI YUGSITRANS 
S.A., con domicilio en la Parroquia Mulaló, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, con la 

nómina de SEIS (06) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación" 

  

   
  

  
  

    
  

  

      

NOMINA N* CEDULA 
? CIUDADANIA 

o1 [MEJIA BARRAGAN VICENTE EMILIANO 0501811939 
| 02 [|YUGSICASA JORGE 0500668504 

03 | YUGSU PEREZ FLANKIN JAMIER 0s02048697 | 
04 | YUGSI PEREZ MILTON ALCIDES OSO2579384 

| 05 |YUGSI PEREZ NANCY MARIA 0502087471 | 
[ 06 | YUGSI PÉREZ WILSON RODRIGO 0501778357 | 
  

Que, el Departamento de Titulos Habilitantes de CotopaxÍ mediante informe favorable 
N* 02-OTH-OPC-005-2016-ANT de 27 de enero del 2016, recormenda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Juridica de la Compañía de 

Transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA CARGA PESADA 

TRANSPORTE Y LOGISTICA YUGS1 YUGSITRANS S.A. 
f 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de Cotopaxi mediante Informe N* 002-AJ-DAC- 
005-2016-ANT de 28 de enero del 2016, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Juridica de la:Compañia de Transporte de carga pesada 
denominada COMPAÑÍA CARGA PESADA TRANSPORTE Y LOGISTICA YUGSI 
YUGSITRANS S,A., por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Décima Sesión Ordinaria efectuada el 03 de 

octubre de 2014, mediante Resolución N” 125-DIR-2014-ANT, resuelve: Artículo 1.- 
Delegar a las o los Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial 
7 (ANT), las siguientes facultades; literal d) 

As 

Calles Marques de Maenza y Quito 
Teléfonos: (599-3) 3730604 
Latacunga-Ecuador RESOLUCION N* 003-CJ-05.2016-ANT-DPC 

.3nt. gob ec CÍA. DE TRANSP. PESADO YUGSITRANS S.A. 
TRANSHERREDIAM S.A. 

143 
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Agencia 
] Nacional 

br de Tránsito 

En uso de sus atnbuciones que le otorga el numeral 20) del Art. 20 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución 
N? 125-DIR-2014-ANT de 03 de octubre de! 2014. 

RESUELVE: ¿ 

» Qro 

1. Emibr informe previo favorable para que la Compañia de Transporté 

Carga Pesada denominada COMPAÑÍA CARGA PESADA TRANSP 

LOGISTICA YUGS! YUGSITRANS S.A., con ámbito nacional y domiciid/ "64; 

Parroquia Mulalo, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constitu 
juridicamente. 

  

     
    

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para ta Constitución de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Dirección Provincial de Tránsito Cotopaxi de la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Segundad Vial 

3. La escntura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estralégico para 

el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social o exclusivo en su estatuto, 
de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará excluswamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de fa Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 

enian los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeta social” 

Además deberá agregarse los siguientes artículos innumerados: 

“An.-Los Permisos de Operación que reciba la Compañia para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y ño constiuyen tílulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceplibles de negocración * 

“Ant - La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito” 

“An.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

XA a Reglamentos: y. a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

AC competentes de Transporte Terrestre y Tránsito”.    
Calles Marques de Maenza y Quito 
Telefonos 1593-3) 3730604 

Latacunga-Ecuador RESOLUCIÓN N" 003-C3-05-2018-ANT-OPC 

www ant gob ec CÍA. DE TRANSP. PESADO YUGSITRANS S.A, 
TRANSHERREDIAM $ A, 

213



de
 

Agencia 
« Nacional 

lá de Tránsito 

JArt.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

sguridad, higiene, media ambiente u otros establecidos por otros organismos. 

en en forma previa cumplirlas” 
> 

$ 
Fo 

y 
5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, no implica el reconocimiento de 
derecho alguno para el otorgamiento de titulo habilitante y cupos a favor de la 
Compañia, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General 
de Aplicación, resoluciones expedida por la Institución y demás normas conexas 

         vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

ública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. :    
   

6. Una vez adquirida la personeria jurídica, la compañia quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

7. Comunicar con esta resolución a la Compañia de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPANIA CARGA PESADA TRANSPORTE Y LOGISTICA YUGSI 
YUGSITRANS $.A., a la Supermtendencia de Compañías y las autoridades que 

sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Latacunga, en la Agencia Nacional de Tránsito, 
Dirección Provincial de Regulación del Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial de Cotopaxi, a los diecisiete dias del mes de febrero de dos mil 

dieciséis. 

      

   DIRECTORA PROVINO 
DE COTOPAXI (E) 

Elaborado pur Cubo Otmos 8, > 
RESOLUCION N* 003-C/-05-2916-ANT-DPC 

CIA DE FRANS PESADO YUGSITRANS S A 

Calles Marques de Maenza y Quito 
Telófanas: ($93-3) 3730604 
Latacunga-Ecuador RESOLUCIÓN N* 003-C-08-2015-ANT-DPC 

www.ant.gob.ec CIA, DE TRANSP. PESADO YUGSITRANS 5.A, 
TRANSHERREDIAM S.A. 
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INSTRUCCIÓN: 
BACHILLERATO: | 
APELLIDOS Y NOMBRES: DES. HAD! 
MENA JOSE VICENTE: : 
APELLIDOS Y NOMBRES PELA: 
BARRAGAN MÉRC: 
LUGAR Y FECHA DE EXP 
LATACUNGA 
2014-1230 

ofirécua oz xrración 
. 2026-12-30. 

  

  

  

  

  

    . . BEPÚBLICA DELECUADOR Za 
0 IGERTIFICALO DEVOTACIÓN 7   

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL ¿014 

050131193-%s 0190 - 0690 

«MEJIA BARRACAN VICENTE EMILIANO 

a] 

  

EA id ma 

_ NOEMPADRONADO USD:0 
"DELEGACION PROVINCIAL DECOTOPAXT- 60 
414068 0 isos 151218



    

   
   

     

    

        
    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIAN NTE í 

| APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE, 
: YuUGSI JORGE z     

  

   
   

a E seca css 
AN     

  

APELLIDOS Y RES DE LA. 

' PEREZ MARIA' PA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
LATACUNGA 
2014-12-23 

'FECHA DE EXPIRACIÓN 
| 2024-12-23 

1 
/ 

DRECTON GENERAL. ARA DEL, CESULADO, 
  

CONSEJÓ NACIO 

     

  

011 - 0333 * AS osOZ87O384 
, NUMERO DE CERTIFICADO. 

YUGS| PEREZ MILTÓN ALCIDES To, 

SOTOBA 7 " : : 7 
PROVINCIA + > - - CUNA | 0 - 1 
LATACUNGA == MULALO o    

. 1 

ELECCIONES SECCIONALES RES 2014 - | 

1 

' 

  

É 

| : asrgaLica oy yl 

1 

| 
| 
t 

1    

  

  mi PRADA        

      
    

  

s
I
 

   

   

    

  

k BLICA DEL E : É E 

¿ : E Ec DAUA EDO Ev LADOR EE É : PEDO Y NOMBRES DEL db 
EE de E úl YUGST BERNARDO A 

k 050066850-4 
aos es a a y 
LUGAR Y FECHA DE Exa o 

LATACUNGA 
2044-12-17 

    sexo mM 
“moocra, AN 
bol TERESA     

   

    

  

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION Ñ | 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN : | 

E 

    
  

011 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 27 

011 - 0331 0500668504 
CÁDULA NÚMENO DÁ o SI GASA JORGE : :     

     

   PROVINCIA * v cf uNsCRIPCIÓN 
MULALO    E 

Es CoToRA. 

a] 

  

   



  

NN - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
mía DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE Y 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS YNQMBRES 
YUGSI PEREZ * 

        

    

eos 1971-06-24 co NACIONAL BECUATORIANA 
sexo Mm 5 

ESTADO CIVIL CASADO 

IRENE CAROLINA 
CHASI TAPIA 

  

    a 

REPÚBLICA DEL ES yb - 

CONSEJO NACIONAMERE CIS 

CERTIFICADO DE VOTACION 

01 1 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

nm 
a 

011 - 0334 0501775357 

NUMERO OE CERTIFICADO CÉDULA 
YUGSI PEREZ WILSON RODRIGO 

COTOPAXI 7 
PROVINCIA 
LATACUNGA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
MULALO 

PABROQUIA CANTÓN ZONA 

  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿e 

IDENTIFICACIÓN Y e A 

FECHA OE NACIMIENTO - 
NACIONAL ¡ECUATORIANA 
SEXO Mo. A 

ESTADO CIVIL ¡CASADO 
ZOILA MATILDE 
BASTIDAS ALVEAR 

   
IN 

  

REPÚBLICA DEL ECUAD, 
CONSEJO NACIONAÍ Es       

  

| CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
| s= 011 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

35 011-0332 0502048697 —' 
, Ey NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ES YUGSI PEREZ FRANKLIN JAVIER Y 

| = COTOPAXI - 
; = PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

: EEES LATACUNGA MULALO 

; MES CANTÓN 
= y , 

    

     
   

  

    

  

g 
sw. 050177535-7 

   

       

INSTRUCCIÓN 

BACHILLERATO BACHILLER TECNICO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ” 

YUGSI CASA JORGE. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PEREZ CHANGO MARIA, TÉ ESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LATACUNGA 
2013-06-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN A . 

2023-06-47 ; 

OE 
DALTON GttnAL 

  

     

    

    

  
PROFESIÓN £ OcurAción 

VX3IA3V 2242 

  

INSTRUCCION LE /OCU pación , 

BACHILLERATO "BACH 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRES 
YUGSI JORGE 

QUITO 
2014,01-27 o 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-27 

  

  

     
   

     

 



    

  

  

dh.
 

. - REPÚBLICA DEL. 
CONSEJO: NACIO!     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN » 4 
. 012 ELECCIONES SECCIONALES 33-FEB-2014 * 

012-0280 0802087471 
NÚMERE DE CERTIFICADO CÉDULA . . 

YUGSI PEREZ NANCY MARIA 

! COTOPAXI d 
, PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 0 1 , LATACUNGA MULALO . 

CANTÓN ZONA 

E 
oa tm LA JUNTA 
» hoy 
  

   



   
«e Ir i6 REGISTRO M P 

52 LATACUNGA EEE MOBILIARIA Y MERCANTIL DEL ER] 
pensil de los andes CANTÓN LATACUNGA 

CERTIFICO.- Mediante Acción de Personal número 0430-DDTH-GADMCL, 

de fecha catorce de abril dos mil catorce, asume como Registrador Municipal 

de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga - Que en esta fecha 

se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el vemtiocho de 

marzo del año dos mil dieciséis ante la Dra. Diana Palma Pacheco Notaria 
Segunda de este cantón, que contiene la constitución de la COMPAÑÍA CARGA 

PESADA TRANSPORTE Y LOGISTICA YUGSI YUGSITRANS S.A., inscrita el 
cinco de abril del año dos mil dieciséis, bajo la partida N* 1/3/2016 contantes a 
fojas 323 a la 332 vuelta, del Registro Mercantil a mi cargo - - Latacunga, cinco 

de abril del año dos mil qieciseis 219: 

  

le doreó98.  


